
LICITACION PÚBLICA Nº35/22 

OBRA: REHABILITACIÓN DE CALZADA, ENSANCHE Y 

PAVIMENTACION DE BANQUINAS EN R.P. Nº 36 

TRAMO: ACC. A VERÓNICA (Prog. 134+315) - 

R.P. N°11 (Prog. 160+600) 

LONGITUD TOTAL: 26.285,00 m 

PARTIDO: PUNTA INDIO 

CIRCULAR MODIFICATORIA N°2 

Se reemplaza el inciso 1) c) Requisitos Económicos-Financieros del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales - Condiciones Particulares del Contrato por lo que sigue: 

 

c) REQUISITOS ECONÓMICO-FINANCIEROS (FORMULARIO 3). 

1- PATRIMONIO NETO: 

El OFERENTE deberá acreditar un Patrimonio Neto mayor o igual al 50% (cincuenta 
por ciento) del Presupuesto Oficial de la Obra. 

A los fines de la calificación del Oferente se considerará cumplido el requisito cuando 
uno de los integrantes de la UTE cumpla el sesenta por ciento (60%), y los demás 
integrantes alcancen entre ellos, el cuarenta por ciento (40%) de la exigencia. 

 

Cabe aclarar que la Circular Modificatoria N°2 deberá, previa impresión y firma, ser 
incorporada en el sobre N°1 que forma parte de la documentación a incluir en la 
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